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Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma 18enominada

DROGUERÍA APONOR SA, referida a la habilitación del establecilniento para.
I '

realizar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y especialidades
I ~

mediCinales; en las condiciones previstas por las Disposiciones (ANMAT) NO

CONSIDERANDO:

VISTO el Expediente N°

BUENOSAIRES,

de esta

o 5 MAYO 2016/
, I

1-0047-0000-014246-15-1 del Registro

I

I

I
I Administración Nacional; y

I
I

i

I

i
3475/05 YN° 7038/15.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa'

aplicable.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado

intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el
I

Artículo 8, inciso 11) del Decreto N0 1490/92 Y el Decreto 101/15 del 16 de
I

~ '" diciembre de 2015.
I
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Por ello;

2



Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

5 O 3 8

habilitación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional.

ARTÍCULO 60.- Regístrese, gírese el la Dirección de Gestión de ]nformación

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento ~e Mesa de

Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de

la presente Disposición, el Certificado mencionado en el Artículo 3° y Ila copia del

plano oficial aprobado. Cumplido, archívese.

Expediente NO 1-0047-0000-014246-15-1

DISPOSICIÓN N°
\v\& dv

Dr. ROBERTO I.l:iü¡¡¡
5ubadmlnl8\rador Nacional

A.N .M..A.T_
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_República Argentina

MINISTERIO DE SALUD

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE
DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certificase que el establecimiento DROGUERÍA APONOR SA con domicilio en la calle Olivé N° 836, de la ciudad de Rosario,

provincia de Santa Fe, ha sido habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES

MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Expediente N° 1-0047-0000-014246-15-1.

Vigencia: 5 años a partir de su emisión.

""0 Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

---------- ------

Disposición N° 5038 Legajo N° 342.
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